
B. o. del E.-Núm. 211 3 septiembre 1974

Ilmo. J5r. Director del InsLituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso-admi
nistrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el
artículo 126 de la Ley .de Procedimiento Administrativo de 17
deiulio de 1958, en armonia con el articulo 52 y e;iguientes de
la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la jurisdicción
conteuciOSo -admini s trativa.

Lo qué comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario, José

Garcfa Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: Vi&to el expediente seguido para ra clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término ro unicipal de San
Miguel de Bernuy, provincia de Segovia, en el que no se ha
formulado recJ!lmación o protesta alguna durante su exposición
pública, siendo favorables cuantos informes Se emitieron, y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los artículos 1." al 3.". 5.° al 12 y 23 del Reglame!lto
de Vias Pecuarias. aprobado por Decreto de 23 de diciembre
de 1944, en relación con los pertinentes de la L(lY de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría JurídIca ha resuelto:

Aprobar la clasificació:l de la vía pecuaria existente en el
término municipal de San Miguel de Bernuy. provIncia de Se.
govia, por la que se considera:

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modíficación
de la clas.i!icación de las vías pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Hellín, provincia de Albacete, en el que no se
ha formulado rec1amació~ o protesta alguna durante su expo
sición pública siendo favorables cuantos informes se emitieron,
y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de trami.
tacíón;

Vistos los artículos 1." al 3.°, 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre
de 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Admbistrativo de 17 de julio de 1958 y la Orden
ministerial de 3 de marzo de 1972,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la AsesorIa Jurídica, ha resuelto:

Vias pecuarias necesarias

l. Cañada Real de Merinas.-Anchura. 75,22 metros, en una
longitud de 8.200 metros, y de 75,22:2 metros, en una 10:l.gitud
de 500 metros.

2, Colada de las Lastras.-Anchura, 15 metros.

El. recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi~

ficación de fecha 21 de diciembre de 1972. cuyo contenido se
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

E:l. aquellos tramos de la misma afectados p'or situaciones
topográficas paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de dere¡:ho .
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará defInitivamente fijada al practicarse el
deslinde.

Esta resolución. que se publicará en el ..Boletb Oficial del
Estado,. y de la provincia.' para general conocimiento, agota la
vía gubernativa, pudiendo los, que se cons-ideren afectados por
ella inter,poner recurso de reposición, previo al conte::J.cioso
administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
regulada por la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su co:tocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de jutio de 1974.-P. D., el Subsecretario~ José

García Gutiérrez.
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ORDEN de 1 de julio de 1974 por la que se aprueba
la clasificación de - las vías pecuarias existentes en
e·1 término municipal de San Miguel de Bemuy,
provincia de Segovia.

ORDEN de '1 de julio de 1974 por ~a. que se aprueba
In clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Hellin, provincia de
Albacete.

1." Aprobar la modificación de 1'a clasificación de la vía
pecuaria existente en el término mU:l.icipal de Hellín, provincia
de Albacete, PO! el que se considera:

Vía pecuaria necesaria

Cañada Real de la Venta del Vidrio.-Anchura, 75,22 metros.

2." Decl~rar subsistente la clasificación aprobada por Orden
ministerial de 3 de marzo de 1972, en cuanto no se opo:l.ga a la
presente modificación.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de modifica
ción de la clasificación, redactado con fecha 27 de julio de 1973,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afect13 •

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso· por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempc en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo '2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivame~te fijada al practicarse el
deslinde.

Esta resolución, que se publicará en el ..Boletín Oficíal del
Estado,. y de la provincia para general conocimÍento, agota la
vía gubernativa, pudiendo los que se con~ideren afectados por
ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, en armonía CO'l el artículo 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la juris·
dicción contencioso~administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario, José

Garcia Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

17650 ORDEN de 1 de julio de 1974 por la que se apruebci
la clasificación ds las vias pecuarias e.xistentes en
el término municipal de Pajares de Fresno, pro
vincia de. Segovía.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasifice.cíón
de las. vías pecuarias existentes en el término municipal de
Pr . .u-es de Fresno, provincia de Segovia, en el qU9 no se ha
formulado reclamación o protesta algune. durante su expo'sición
pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron, y
habiéndo.::e cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulas l." al 3. 0 , 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, Decreto 23 de diciembre de 1944. en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, ,de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesorí. Jurídic(!o. ha resuelto.

Aprobar le clasificación de ·las vías pecuarias existentes eIi
e: término municipal de Pajares de Fresno, provincia de Sega
vk, por el que se considera:

Vía pecuaria necesaria

Cañada Real de Merinas.-Anchura, 75,22 metros, correspon
diente la mitad a este término y la otra mitad a Fresno de
Cantespino.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasifica
ción de fecha 14 de diciembre- de 1972, cuya contenido se tendrá
p_csente en todo cuanto le afecte. .

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, e.J.tera.ciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluvialed o situaciones de dérecho
previstas en el artículo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el
deslinde.

Esta resolución, que se publicará (ln el ..Boletín Oficial del
Estado,. y de la provincia, para general conocimiento, agota
la vía gubernativa, pudiendo los 'que se consideren afectados
por ella interponer recurso de reposición previo al contencioso
administrativo. en la forma, requisitos y, plazos -señalados por
el artícula 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de iulio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de
la Ley de 27 de diciembre de 1958, reguladora de la jurisdicción
conten...:ioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde Q V. l.
Madrid, 1 de julio de 1974.-P.· D., el Subsecretario, José

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Directo:- del Instituto Nacional para la ConservacióIi
de la Naturaleza,


